
Número 59. Viernes, 14 de Noviembre de 1873. 25 cénts. peseta.

NIETK
DE LA PROVIHCIÂ DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DÉ LA provincia DE LOGROÑO.

ÏIÏOJANOS:
Lo crítico de las circunstancias porque 

atraviesa la Pátria, empobrecida por una 
guerra tan criminal como insensata, exige 
.del Gobierno de la República y de sus repre
sentantes en las provincias las medidas má^ 
enérgicas para combatir a los que acarrean 
tanto desastre y siembran por dé quiera él 
llanto y la ruina.

Limítrofe esta provincia á dos de las cuatro 
donde con más tesón se defiende la odiosa 
causa del absolutismo, es por lo tanto una dé 
las que más imperiosamente reclaman dispo
siciones rigurosas, si han de cortarse de raíz 
los frívolos pretestos y torpes maquinaciones 
de que se valen algunas personas para conti
nuar favoreciendo la insurrección y procu
rando á los enemigos toda clase de recursos 
y noticias.

Convencido de esta verdad por hechos bien 
recientes, y de completo acuerdo con las de
más Autoridades, he creído conveniente re
signar mi mando en la Militar, de la proving 
cia, conforme á lo prescripto en la ley de So 
de Abril dé 1870, cuyo título 2.* con las de
más disposiciones correspondientes, quedan 
desde este momento en vigor.

' RIOJANOS: de vuestra sensatez y patrio
tismo espero confiado no daréis lugar à que 
se apliquen las inexorables leyes de guerra. 

coadyuvando todos al afianzamiento de la li
bertad y reslablecimienlo del orden.

Logroño 14 de Noviembre de 1873.
JRamon Cepeda.

GOBIEBNO MILITAR DS L1 PROVINCIA DÏ LOGROÑO.
D. Antonio Hernández de la Molina^ Bri

gadier Gobernador Militar de la provincia de 
Logroño^

Hago saber: Que las circunstancias espe
ciales y extraordinarias en que se halla esta 
provincia, limítrofe con las de Navarra y Ala
va donde existe en la actualidad el teatro de 
la guerra puesto que están ocupadas por el 
grueso de las fuerzas facciosas, siendo ademas 
albergue constantemente del enemigólos pue
blos inmediatos á esta Capital, circunstancia 
por la cual se hace preciso castigar con la 
mayor severidad á los constantes agitadores 
que no perdonan medio para atentar contra 
el Gobierno de la República; de acuerdo con 
el Excmo. Sr. General en Jefe delEjértito de 
operaciones del Norte, Capitan General del 
Distrito y Autoridades Civil, Judicial y Mili
tar, se ha creído oportuno declarar esta pro
vincia en estado de guerra.

Los que á fuer de buenos españoles respe
tan la ley y aman el orden saben que la justi
cia siempre abre el camino para satisfacer 
cumplidamente todo lo legítimo y justo.

7’eniendo en cuenta estas consideraciones, 
y esperando de la proverbial sensatez, cordu
ra' y patriotismo del pueblo Riojano y en ra
zón á haber resignado el mando en mi autori-
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dad el Sr. Q-obernador civil conforme lo que 
para tales casos dispone la ley de Orden pú
blico, prévia la autorización del Excmo. Se
ñor Capitan General del Distrito

ORDENO Y MANDO:

l .° ‘Queda desde este Instante declarado 
en estado de guerra la provincia de Logroño 
y con aplicación el títülo 2.* de la ley de Or
den público.

2 .® Serán considerados como presuntos 
reos todos los que directa ó indirectamente 
propalen voces alarmantes y trabajen de cual
quiera modo en favor de la causa rebelde, así 
como los que sean aprehendidos por haber 
estado con los enemigos.

« 5.° Todo funcionario ó Corporación sea 
la que fuere su autoridad, prestará auxilio á 
las superiores que lo reclamen para sofocar 
en caso la rebelión y restablecer el órden. Los 
Alcaldes de todos los pueblos me darán in
mediata cuenta de los habitantes que se au
senten de íá localidad para incorporarse à los 
ehemigoá, y será también de su Obligación 
dar avisó ain pérdida de tiempó de cuatttás 
noticias adquieran concernientes á subleva
dos. así á los Jefes de columna como á mi 
Autoridad.

4 .’ Las Autoridades de loS pueblos inme
diatos á las líneas férreas y telegráficas harán 
vigilarlas para evitar que se entorpezcan las 
Comunicaciones, cuidando al efecto de orga
nizar un servicio vecinal siendo responsables 
de cualquiera omisión en asunto tan intere
sante.

5 ’ Quedan en suspenso todas las licen
cias de uso de armas. Los dueñosde estas las 
depositarán bajo recibo, dentro del plazo de 
dos dias despues de publicado este bando. En 
el mismo plazo se entregarán á la Autoridad lo
cal todas las demás armas que existan en poder 
de particulares Los Sres. Alcaldes me darán 
aviso en las propias 48' horas de unas y otrtrS 
que obren en su poder para providenciar lo 
que juague más conveniente, quedando lós 
contraventores sujetos á las penas que las le^ 
yes determinan para los cómplices de rébe^ 
lión y sedición.

6 .’ Las autoridades civiles y judiciales 
Cóntihuarátí funcionando en todos losasuútos 
propios dfe sus atribuciones que p o se refieran 

al orden público, limitándose en cuanto à es
tas, á las facultades que se les haga directa 
delegación

7 .® Se^declaran constituidos desde luego 
los consejos de guerra ordinarios que hayan 
de fallar las causas que correspondan á la ju
risdicción militar en esta plaza.

8 .° Encargo á todas las autoridades Civi
les y Militares dén la mayor publfcîdâd á es
te bando para conocimiento de todos.

Logroño 14 de Noviembre de 1875.—El 
Brigadier Gobernador Militar, Antonio Her
nandez de la Molina.

GOBIÍRNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 
Circular.

La Comisión permanente de la Diputación 
provincial me ha significado, que los Hospi
tales que corren á su cargo y que hasta aho
ra se han sostenido en parte de la caridad, 
virtud que como ninguna enaltece al hom
bre, carecen en la actualidad de hilas, trapos, 
vendas, sábanas y mantas necesarias.

Siendo hoy crecidísimo el número de acó- 
gidos en dichos Hospitales, y porcónseeuen- 
cia más imprescindible que nUnCá éstitóulár 
los sentimientos de toda alma generosa; en
cargo a los Sres. Alcaldes de la próvíuefa, 
exciten los de las personas que puedan soeor- 
rer á la Diputación con ios citadóS eíectoS pa
ra que se sirvan recoger de estos loS que sea 
posible y remitirlos con urgencia al Gefe del 
Hospital provincial.

Logroño 14 de Noviembre de 1873. 
Gobernador, Ramon Cepeda.

NÚMERO 1.594.
ADMlNlSTttAGION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

Anuncio.—Tabacos.
En lü Gtíceiá de Afadrid, núm. 312, correspendietí- 

íe al dia 8 d^l actual, aparece el pliega de candido- 
nes cuyo tenor es el sigüientet

Dircneeíon ^enitral de Contribuciónés 
y Reditué.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata lá adguisicioU dé ¡tilógra
mos de tabaco hoja Hótiche de Puerto-Eicopara el 
iutlidade tas Fábricas nacicfñales.

Eldla'Hdb Diéietífbré dë 1673, de üía y
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media à dos de la tarde, se p:-ocederá en la Direcoion 
general dé Contribuciones y Renias, anleel limo, señor 
Director de la misma, asociado de los Jefes de Admi
nistración del propio centro, del Oficial Letrado y No
tario, á contratar en subasta pública la adquisición de 
500,000 kilogramos de tabaco hoja Boliche de la is
la de Puerto-Rico, de las cosechas de 1872 y 1873, 
y.de las letras y marcas M, L, C, S, B.

Las proporciones en que deben entregarse los taba
cos que se contratan serán las siguientes.* el 10 por 
100 de la marca J/; 35 de la L; 35 de la C] Í5 de la 
/S’, y 5 de la B.

2 .“ En el momento de darse principio à la subas
ta, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá 
al Director general un pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por cada kiló- 
gramo de tabaco abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base á la subasta.

3 .“ Los licitadores entregarán en el acto de la 
subasta y en pliegos cerrados las propt'siciones que 
hicieren, las cuales serán recibidas por el Director 
general, quien las numerará por el órden de su pre
sentación para ser despues abieritis à presencia de los 
jirryponenles.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las pro- 
po.sjc^oqes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde en punto del reloj ofi
cial, situado en el Ministerio de la Gobernación.

4 .® Para que las proposiciones sean válidas debe
rán: '

1 .“ Estar redactadas con.arreglo al adjunto ,modelo.
Estar suscrita» pqr un espjafiol que pague con- 

IçjbUciQn lo cUfd se acreditará acQ/npañando Iqs reci
bos (ie los dos trimestres anteriores á la subasta; pero 
eq el caso que dicha proposición ,se hallase .suscrita 
por pn extranjero, deberá unirse á la mispia una 
garantía con lirmadojjn español que reuna aquella 
circunstancia.

3 .’ Expresar en letra el precio, si.u agregar ajn- 
guna condición eventual.

, Y 4.® Que dichas proposiciones sean acompañadí^s 
de la carta de pago que acredite el previo depósito de 
garantía que ha debido hacerse cu ciHupiLûlientû de 
lo que dispone la condición 5.®

5,® El depósito de garantía á que se refiere la pre
vención 4.“ de la anterior condición consislirá en 45.000 
pesetas, constituyéndole en la Caja general de Depó
sitos en metálico ó sus equivalentes à los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles para ^ste obje
to, con arreglo à la legislación vigente.

6 .* Llegada que sea la hora de dar por terminada 
la recepción de pliego?, el Sr. Director, ó quien presi
diendo el acto haga sus veces, los pasará al Notario 
que se halle presenleipiara que en alta voz y por el ór- 
dea que hubieren sido presentados los lea á fin de^en- 
terar á-todos los preseotes y tomarnota de^u contenido.

Resuello por la Junta lo que corresponde respecto 
â la validez óflulHad (telas proposiciones^presentadas, 
se procederá acto seguido à abrir el pliego que conten
ga el precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Miois- 
tro, publicándolo el Sr. Director general como Presi

dente del acto, y quien en su vista declarará si há lu
gar à adjudicar el servicio ó si por ser Jos prqçiqs dp 
las proposiciones más elevados quéiel fijado ppr el Go
bierno debe aplazarse la adjudicaciím,

7 .“ Si resultan proposicioues admisible? por.eslap 
dentro del tipo del Gobierno, se adjudicará el servicio 
al mejor postor; pero qon la calidad y á rpserva de 
que no ha de .lene/ efecto ni valor.alg-uuo dicha adju
dicación hasta que esta sea aprobada por acuerdo su
perior. Enqyero como puede darse el ¡caso que .eutffe 
las proposiciones admisibles que mejoren el Mpo del Go^ 
bierno resulten dos ó más iguales, se .admitirán a los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose el contrato bajo 
las bases arriba indicadas al proponerte más ventajo
so que resulte al concluir dicho espacio de tiempo; 
más si durante él no mejoran ninguna de las dos ó más 
proposiciones, la adjudicación se hará á la que tenga 
número preferente de presentación.

Como para que pueda haber lugar à lo anterior men
te expuesto, dadas las circunstancias que se fijan, po
drán tos. interesados si no astsiefl pemfMrteaê+rte ser 
representados por otra persona que, siendo español, se 
halle en ¡debida forma autorizado mediante poder que, 
examinajdo en el apto de sq pœsoiitapicn por el Letra- 
dr, declarará ser ó no bastante.

8 .® ^i no se presentase ninguna proposición, nose 
abrirá el pliego de precio del Gobierno y en tal forma 
será devuelto al Esçmo. Sr. Ministro por el Director 
.Presidente del acto de la subasta, exponiéndole lo su
cedido (¿I rqsuRado negativo de la misma.

9 .* Habido lugar al remate, y comunicada al con
tratista la definitiva adjudicación del mismo, dicho 
contratista afianzará el más exacto cumplimiento del 
servicio con el 10 por lOO del inqporte total que suma 
el contrato al tipo que fuese adjudicado. La cantidad 
que este represente deberá ser consliluida en la Caja 
general de Depósitos dentro de los ocho dias siguientes 
á l.a fecha en que se le haga saber la adjudicación.^

È1 depósito podrá ser conslituido en metálico ó sus 
equivalentes que para este objeto son admisibles, con
forme á lo dispuesto en la Réal órden de 9 de Junio

1^67.
No podrá el conlralisla disponer por ningún concep

to de lodo ni parle de dicho depósito que constituya 
como fianza hasta la finalización del contrato; enten
diéndose como tal, no la representación y recibimienlq 
en Fábricas de los 500.000 kilógrarnos de tabaco Bo
liche que se obliga á suministrar, ni la declaracíion de 
quedar rescindido eHó céntralo, sino la definitiva li
quidación del mismo y todas sus incidencias; en cuyo 
caso la Dirección de Gonlribuciones y Rentas pasará à 
la Caja general,4)6 Depósitos la oportuna comunica
ción, dándole conocÁmienlo, (je estar por completo sol
ventado el servicio, y en libertad por consiguiente la 
fianza p»ra el mismo prestada.

Dentro del pla?o de 15 dias, coñudos des^ la fecha 
60 qjue se comunique .al fContratisla ja adjudiwcipn del 
referido servicio, otorgará este la correspondiente es- 
crilura púbtiea; cuy,os gastos y el de &us cuatro copias 
sefán de su cucGlra» aií como lod^s las que de.papol
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dbl sello 11 fuesen necesarias para las roalrices del No 
lario que intervenga en los actos de reconocimienlo 
de ios tabacos en Fábricas.

Si en los plazos de ocho y 15 dias respectivamente 
arriba señalados no hiciese el rematante el depósito y 
otorgára la correspondiente escritura como queda pre
venido, perderá la cantidad que obligó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo; produciendo esta declaración los efectos que se ex 
presan en el art 5.* del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

10, Los tabacos que son objeto de este contrato han । 
de ser precisamente de la clase Boliche de Puerto-Ri- ; 
co; proceder directamente de dicha isla, excepto el ca
so que determina la condición 12 en su último párrafo; 
corresponder á las marcas M, L, C, S y B, y hallar
se envasados en fardos con fundas de lienzo, á la cos
tumbre de aquel mercado. Estos enrases quedarán á 
beneficio de la Hacienda

El que resulte contratista no tendrá derecho à pedir

aumento del precio estipulado, fundándose en la supe
rioridad del tabaco que presente, ni tampoco podrá re
tirar ninguna partida de las que introduzca en la Pe
ninsula para cumplimiento del servicio.

11. El contratista satisfará en la isla de Puerto- 
Rico los derechos de exportación establecidos y que en 
lo sucesivo se establezcan por razon de impuesto á los 
tabacos que se contratan, sin que por motivo alguno 
se pueda reclamar ni por el contratista ni por la Ha
cienda la más pequeña cantidad por cualquier clase de 
alteraciones q ue sufra.

Los gastos que se originen en la descarga, almace
naje y conducción hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán de cuenta del con
tratista, si en dichos establecimientos no hubiera local 
desocupado para su provisional depósito.

12. Los 500.000 kilogramos de tabaco que se con
tratan se entregarán en las Fábricas que la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas en su día designa
rá, y en las fechas y cantidades siguientes:

FECHAS DE LAS ENTREGAS.

CLASES.

>1. L. C. S. B. TOTAL.

Desde el 15 de Diciembre de 1873 á 1.* de
Enero de 1874................................... 5.000 17.500 17.500 7 500 2.500 50.000

De 1." de Enero á 1.* de Febrero de 1874. . 5.000 17 500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.** de Febrero á 1 * de Marzo id. . . . 5.000 17..300 17.500 7 500 2.500 50.000
De 1.’ de Marzo á 1.® de Abril id.................. 5.000 17.500 17,500 7.500 2 500 50.000
De 1.’ de Abril á 1.’ de Mayo id.................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50 000
De 1.’ de Mayo á i.* de Junio id.................... 5 000 17 500 17.500 7.500 2 500 50 000
De 1." de Junio à 1.* de Julio id.................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.° de Julio á 1 .* de Agosto id. . . . 5.000 17.500 17.500 7 500 2.500 50.000
De 1.* de Agosto á 1.® de Setiembre id. . . 5.000 17 500 17 500 7.500 '2.500 50.000
De 1.’ de Setiembre á 1de Octubre id.. . 5.000 17.500 17.500 7.500 2 500 50.000

Totalks............................... 30 000 175 000 175.000 75.000 25 000 500.000

El contratista podrá anticipar la entrega de estas 1 
consignaciones; pero no tendrá opcion à su abono, y < 
será de su cuenta el alquiler de locales para almace- 
nar el tabaco que conduzca si, como arriba queda di
cho, no hubiese cabida en las Fábricas.

Las entregas se harán proporcionalmenle en los 
mencionados establecimientos con arreglo á la canti
dad que á cada uno señale la Dirección general de 
Contribuciones v Rentas, cuya cifra podrá variar esta 
con la anticipación necesaria siempre que lo considere 
conveniente al servicio.

El mencionado contratista deberá presentar con cada 
cargamento en la Fábrica destinataria un certificado 
de la Aduana de origen para acreditar la procedencia 
de los tabacos que conduce. Si no presentase este do
cumento, se le reconocerá dicho tabaco; pero quedará 
en suspenso la expedición del certificado de lo quere-

I suite admisible hasta que el contratista llene aquel re- 
j quisito.

Como puede ser muy posible que se dé el caso de 
que el repetido contratista, á pesar de estar animado 
de los mejores deseos de llenar todas y cada una de 
las condiciones de este pliego, le sea imposible ó su
mamente difícil adquirir por lo adelantado de la esta
ción en los mercados de origen el número de kilógra- 
mos de tabaco Boliche que debe de presentar en Fá
bricas de la cosecha última de 1873, queda autorizada 
la Dirección de Contribuciones y Rentas para que, 
nrévias las justificaciones necesarias, pueda consentirle 
hacer los acopios precisos por este año en los merca
dos de Europa (que se le designen), siempre que en 
las calidades y condiciones del tabaco y sus envases 
no haya alteración ninguna; debiendo entónces ser 

. conducidos à las Fábricas con el vendi ó factura del
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número, peso y clase de los tercios, visado y refren
dado por el Cónsul ó Agente consular de EspaOa en el 
punto de donde procedan, en vez del certificado de la 
Aduana de origen de que arriba se hace mérito.

13 . Presentado el tabaco en las Fábricas por el 
contratista ó su representante, los Administradores Jh- 
fes darán parle detallado á la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas, la cual autorizará si proce
diese el reconocimienlo. Esta Operación tendrá lugar 
ante la Junla, que se compondrá:

1 .® Del Jefe económico de la provincia.
2 .* Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3 .® Del Contador.
4 .’ De los Inspectores de labores.
5 .* Del contratista ó su representante.
6 .® Del Notario.
ElJefe económico, como Presidente, podrá conferir 

su representación á un funcionario público cuya cate
goría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica 
respectiva. En la de Gijon podrá representarle el Al
calde de la localidad.

Lo.s Administradores Jefes y los Inspectores de la
bores como periciales practicarán generalmente el re
conocimienlo del tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación.

Los Contadores asumirán también la responsabilidad 
de los perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda, 
si adviniendo algún defecto en los expresados tabacos 
no protestasen en el acto y dejasen de dar inmediata
mente cuenta á la Dirección general de Contribuciones 
y Rentas

14. El leconocimiento se practicará en la forma 
siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de una entrega se 
numerarán correlativamente, y de cada uno de ellos se 
extraerá el núm-ro de manojos que se considere nece
sario para juzgar con acierto del estado y condiciones 
del artículo.

Para que los tabacos que son objeto de este contrato 
puedan ser admitidos, además de corresponder á las 
marcas que expresa la condición 10, han de .ser de 
hoja fresca, sana, madura, de poca vena y de buen 
color. Si dicho tabaco resultase con estas condiciones 
se declarará adrai.dble por los peritos reconocedores 
en la clase á que cada tercio corresponda, y en caso 
contrario se considerará desechado.

h! apaieciese algún tercio que haya sufrido avería 
por contacto del agua del mar ó deterioro de los enva
ses con motivo de la conducción, se extraerá la parte 
dañada, procediéndose a la clasificación del resto de 
los manojos, con los cuales se volverá á formar el ter
cio, pero sin que por esto se entienda que directa ni 
indireclameole se autoriza el escogido.

De los tercios que sean declarados admisibles por los 
funcionarios responsables, siempre que haya confor
midad por parle del contratista en 1a apreciación de lá 
clase, se practicará seguidamente el peso bruto y des
taro para deducir el peso limpio de cada uno.

En los que sean calificados inadmisibles, de confor
midad lanibien del contratisla, no se sujetarán à la 

Operación de destaro, practicándose solamente el peso 
bruto de ellos.

De todas las operaciones de que acaba de hacerse 
mérito en esta condición se extenderá por el Notario 
un acta detallada, que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar de una manera pre
cisa, clara y terminante las causas ó motivos en que 
apoyen su clasificación los funcionarios que practiquen 
los reconocimientos, con separación por supuesto de 
cada uno de aquellos tercios en que no hubiera pres
tado su conformidad el contratista.

En los desiaros se procederá por suerte, lomando á 
este fio un tercio por cada 10 de los que deban desta
rarse. El tipo que resulte será el regulador para los 
demás.

15. Cuando por el contratista se creyese que en 
las Fábricas y de parle de los funcionarios responsa
bles en los reconocimientos no había presidido aquel 
equitativo criterio con que la Administración pública 
debe obrar en todos «s actos, como fiel y exacta cum
plidora de los preceptos legales y de los compromisos 
solemne y previamente contraídos, desechándole taba
cos que á su juicio reúnan las condiciones estipuladas, 
podrá solicitar de la Dirección general de Contribu
ciones y Rentas dentro del plazo de 15 dias que se 
practique un segundo reconocimiento de lo.s mencio
nados tabacos, y esta lo acordará si encuentra para ello 
méritos ó fundamentos; pero siendo siempre de cuenta 
y cargo del solicitante todos los gastos, sea cual fuese 
el resultado que ofrezca, y de la expresada Dirección 
la facultad de nombrar el funcionario ó funcionarios 
que crea conveniente para verificar la operación.

Gomo este acto no tiene más objeto que dejar al 
contratista al abrigo de una equivocación ó falla del 
detenido exámen con que han debido reconocerse les 
tercios en preservación de los derechos que le atribu
ye este pliego, deberá procederse áél de una manera 
solemne y circunstaneiada, asistiendo, no solo el fun
cionario ó funcionarios que haya nombrado la Direc
ción con el contratista ó su representante, sino los 
empleados de la Fábrica y el .Notario que asistieron al 
anterior y suscribieron el acta.

Reunidos todos en el sitio donde se encuentren los 
tercios, y dádose à conocer el encargado de practicar 
la operación, el Notario leerá el acta; y en el mismo 
órden corre! ‘livo que fueron desechados, haciendo 
mención de las causas que motivaron su desfavorable 
calificación, serán de nuevo examinados; y abierta 
discusión entre el nuevo reconocedor y los que prime
ramente lo hubieran verificado, se consignará en el 
acta bulto por bullo si hubo conformidad de parecer, 
y en caso contrario las razones que se expusieron por 

. una ú otra parte; quedando facultado el funcionario 
' encargado de hacer el segundo de disponer la conduc

ción al sitio del reconocimiento de uno ó varios ter
cios, procedentes de la misma entrega y que fueroú 
admitidos para que puedan servir de punto de eompa-- 
ración, caso de no haberse invertido en labores, sin 
que à este acto se le dé ni pueda dár carácter alguno 
de combrobacioh del anterior recoaocimienlo, sino te- 

. nerse como un dato ú argumento que venga à aclarar
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las dudas que pudieran ofrecerse en la discusión, todo 
lo cual se hará constar eu el acta para que la Direc
ción pueda resolver con verdadero acierto. Dicho ac
to de segundo reconocimiento será definitivo y sin dl- 
terior recurso.

16. Cuando las operaciones de reconocimiento du
rasen más de un dia, se abrirá un pliego de diligen
cias, en el que se hará constar eí resultado de Iq^ eje
cutados en el mismo.

Los Administradores J^fes dispondrán que se copie 
el acta de reconocimiento en el libro que à .çsl,e ,fiu 
debe llevarse en la Fábripa, fijando al pié su firma 
^sí corno el Contador é Inspector, en ^epal de confor
midad.

17. La Dirección general de Contribuciones y Ren
tas queda en libertad de disponer qpa à los recoooci- 
mientos concurran otros funcionarios además de los 
designados en la condición 13, sea con voto ó sin él; 
y baga ó no uso de este derecho, se reserva la facul
tad de ordenar le seaa pemilidas muestras de los ter
cios con cuya clasificación se haya coníormado el con
tratista, siempre que no exceda el número de ello^ del 
10 por 100 de los á que se refiera la operación de que 
procedan.

18. La propia Dirección general de Contribuciones 
y Rentas podrá también, ántes de dispeasarsu apro
bación á las actas, comprobar el resultado de los pri
meros reconocimientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el funcionario ó funcionarios que estime 
conyenienle. A las actas de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los empleados que hu
biesen ejecutado el reconocimiento, y además el con
tratista ó su rept’esentante.

La Dirección, en vista de las noticias ó informes 
que aquellos delegados la faciliten, adoptará acerca de 
los expresados reconocimientos las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á ellas, así elcon- 
tratista como los empleados de 1a Fábrica, quienes 
por ningún concepto tendrán derecho á hacer protesta 
alguna; asi como tampoco el espresado contratista á 
reclamar acerca de las diferencias que eo su juicio 
pudieran aparecer con relación al anterior acto de re- 
conocimienfo.

Las Fábricas no podrán nunca hacerse cargo de los 
tabacos que se declaren admisibles miéntras la Direc
ción np las autorice para ello, ya al lienapo de apro
bar las actas, ó ya despues si a,sí lo creyese convenien
te al servicio; pero se considerará el cpntratista exen
to de responsabilidad desde.pl ntomeplp que se acner- 
4e la^probacjoq indipada del acta, y cuya decision se 
te fiara safierpor la oficipa general del ramo ene,1 tér- 
Qúno dá Qchp dias.

í9. Declarada la adopkision del tabaco 4til por Ja 
Qirec^jon {general de Gç^ibueipnes y Renitar, lo cual 
tendrá efecto ^a«ápr^fiar.'la3 actas, y aotpri^das las Fa^ 
bricas para hacerse cargo deJ ipísmo, la^ Ccnladurías 
(te,dichos estableciujú^tqs e^ftdirán jdeutro del lér- 
mmodeteroero dia, A contar desde amuelen que sea 
coftocidaJa resolución superior, upa certificación exr- 
presiva del valor del género recibido al precio (¡e con

trata y la fecha de adjudicacióndql servicio, exten
diendo este (locumento en papel del sello 1 i que faci
litará el interesado.

20. Las certificaciones de pago que deberán ex
pedirse á favor del contratista se pasarán por la Di
rección general de Contribuciones y Rentas à la del 
Tesoro público para que sea abonqdo su Importe 
la Tesorería Central de Hacienda, siempre que hubie
ren sido comprendidas las cantidades que representen 
en la distribución mensual de fondos con objeto deque 
puedan hacerse en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas cantidades en 
la referida distribución mensual de fondos se hiciese 
61 pago por cual.¡u¡er causa á motivo, el cpptralista 
tendrá derecho al abono de un interés anpal de un 6 
por 100 cuando la cantidad, qu.e se adeude no,exceda 
de400.00 j pesetá?, y á pedir la rescision del coptríi- 
to cuando exceda de esta suma, siempre que en el pri
mer caso hubiera reclamado el pago de la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas, y ep el segundo, del 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

_ El interés del G por 100 de que arribase hace raenn 
cjon empezará á devengarse á los 50 dias siguiente^ 
al ultimo en que debió satisfacerse la cantidad de que 
proceda, y cesará en el que se efectúe

Si admitiese en pago el contratista valores del Te-, 
soro público, flo tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie, así como tampoco à que se le abonen an-i 
ticipadamente las entregas de tabaco que haga ántes 
de los plazos marcados en la condición 12,

21. El contratista se obliga á exportar al extran- 
ero en el improrogable término de dos meses desde 
j'Ue las fábricas le comuniquen el acuerdo definitivo de 
a Superioridad, no sólo los tercios, sino también la 
loja suelta que fuese declarada inadmisible. Trascur
rido aquel plazo sin verificar la exportación, las Fábri
cas procederán á ponerlo, bajo su más estrecha res- 
jonsabilidad, en conocimiento de la Dirección para que 
este centro disponga inmediatamente la quema del ta-? 
baco coolas formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda obligado, la 
I exportación del tabaco antedicho, no podrá conducirlo 

á ninguno de los puertos extranjeros de la Península, y 
justificará necesariamente la llegada al punto de su 
destino con certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarque del géne?o, con expresión del nú
mero, clase de bultos y su peso. Dicha certificación la 
presentará en la Fábrica de doíode hubiere extraido ej 
tabaco dentro del plazo que prudentemente debió el Je
fe de la misma designarle. Si no lo hiciese, ó hacién
dolo resultasen diferencias entre las guias ó cantidad 
embarcada y las certificaciones de desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación de las causas que 
le.n|otivaraq; y si procediese, se exigirá al contratista, 
el pago, de las faltas al respecto del precio que tu viese 
en estanco el tabaco picado fino superior.

Sólo se eximirá al contratista de esta responaabilin 
dad icnando justifique, con xrreÿo.al Código de Comer
cio y detnás disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el buque conductor
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av eri a grluís a, naufragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo uiarilimo análogo.

22 . Si el conlralisla no entrega el tabaco Óohche 
(Jlië sé obligó á acopia? y éti há ápoCás éstâMc^lths, 
pagará'en êfècliVo á la Háciéílda\ Cóínó tóú'llá ¿fúifeja 
Dirección general de Contribuciones y Rentas le im
pondrá gubernativamente, el 20 por 100 del valor, se- 
guó coniiíaia, del tabaco (pié hia'/a debidos presentar y 
no hubiera presentado.

íiá! Hactenda además!, cuando tal felfa! oourrFése, 
tendpá derecho á disponer se traslade de cuenta y car
go y bajo la responsabilidad y riesgo del cónlratista 
de una.s â otras Fábricas la caníidád de tabaco éií rá- 
tóá qUé Sea UéCéáário párá (j(ré ptr átf tïùfpa nó se (fé- 
tCúgan fas l’áboreSde lo^ respécíi'tó'á eiia&lécfttimOs*, 
débiendo pagar todos los gastos y perjuicios que con 
este motivo puedan originarse á la renta-,

Teudrá igualmente la Hacienda,si lo adteriormenté 
expuesto no fuese bastante, derecho á Comprar Ó ád- 
í|udrir (fe cu'ebtá ífel mériciOrladó cWráfráta éb Ids fnef- 
cados de origen ó en los de Europa el ndttíéfo de kfló-‘ 
gfattios de Tabaco de la clase qua secan-trata que fue
ra menester para completar los deseabiertois,- siendo de 
cargo de dieho interesado todos* los desembolsos que se 
hiciesen, incluso el aumento de' precio con relación al 
dé contrata, el' s'egüro nl'arífíúlo y* éuàdto'ÿ perjuteiw 
por tal concepto .se originasen.

Si la pereuloria necesidad de loa talleres oo diese 
tiempíí para trasladar el tabaco oecrésarlo de unas á 
otras Tabricas, y mucho menos para adquirirlo de su 
cuenta en los mercados de origen la Dirección de Con
tribuciones y Rentas queda SrátoKíada para disponer 
las subrogaciones que demanden las labores con otra 
clase de hoja por la falla de la que se contrata; empe- 
fo quedando responsable él interesado ó conlfatitfta ál 
pago de la diferencia qUe resülfe etítre el Válof de lá 
hojatsubrogadá y de la subfog»ntte, con arreglo al pre^ 
ció respectivo á que por contrata se paguen; y si fuese 
procedente de las Islas Filipinas, á razón de 70 pese
tas por quintal castellano, sin que el contratista tenga 
derecho alguno á rtíclaraar la diferencia de precio en 
él caso de qUe la subrogación se haga ódtt tabacé de 
menos valor al subrogado

Si el mencionado contratista no hiciese efectivas las 
responsabilidades que se le impongan en el término 
preciso de un mes desde que á elfe se le requiera, se 
tomará de su lianza la cantidad necesaria, que aq,uel 
tepondrá (ttmlro dé lóá 13 dias sígüíéhtes; y si uo lo 
hiciese, se procederá Contra ef rtiiámd poC la Vía dé 
ápremio, cbñ arreglo à lo dlspuésté en l'á léÿ prttvFsio- 
nal de Administración y Coníabrtídád de la Háciébda 
pública.

Cuando el ôonlratistâ po? ctíalqíiief rázon, cáusa ô 
pretextó déjase'de cuáiplir ó abandonase él SéfViCló 
qué Sé 'dbfigó à realizar Sití frabér téftnWádb áü Cbïn- 
prorniso ni declarádose la nulidad del conffáVd, fá A'd- 
tainislracion ló continuará pottîueïïtÉr iîéf réferido cbn- 
tratista hasta su CancelaCioh dCfitíltiVá, ó.qtle por vir
tud de üná nueva'suba,sta á perjhiéfo âùyb i^étícárgue 
Oka persona de su ejecución

Tos gasTos que por esto so orfgnren, Cofinr Ta 

diferencia del precio á que se adquiera el tabaco ántes 
de celebrarse la indicada subasta* y del en que «e con
trate en la nueva, se cubrirá con la fianza y la suma 
total que en venta prodúzcala los kwenes que se embar
guen al enunciado coutratista, único responsable; todo 
lo que se practicará en eumplimiento y cets sujeción á 
lo prescrito en-el art 19 de, la Real instrucción de 13 
de Setiembre de 1832 y posteriores disposiciofles, ro- 
teniendole además el pago de las cantidades devenga
das por razón del servicio.

Si el precio de los^abacos que se compren por cuen
ta del contratista en cualquiera de las formas expre
sadas fuese más bajo que el de contrata, no tendrá di
cho ialeresado derecho á reclamar la diferencia, así 
como en el último caso se le devolverá la fianza si no 
debiera quedar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato ó de las incideocias à que dé lugar 
su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumen’o del precio es
tipulado al adjudicarle el servicio ni durante él, in
demnización, auxilio ni próroga alguna, sean cuales
quiera las causas en que para ello se funde.

23 .■ Si el contratista justificase por medio dé eo- 
nociinienlos de embarque ó certificaciou de la Aduana 
de origen qué las remesas para atender al cumplimien
to def contrato se hubieren expedido en tiempo hábil 
para traer á la Península las cantidades de tabaco que 
representan las Consignaciones contenidas en la con
dición 12, será relevado del pago de la multa eatable- 
cida en el párrafo primero de la condición 22; pero será 
necesario que ántes haya hecho efectiva esta responsa
bilidad, sin que por ello deje la Administración da 
hacer uso, si lo estima convenie&te al servicio, de las 
facultades que se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda responsabilidad 
é indemnización al Estado por el retraso en hacer las 
entregas cuando él bùqûé eo'ûduôtôf hubiere sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio ù otro riesgo pro
cedente de fuerza ma-yor insuperable y justificado con 
arreglo oí Giidigo de Comercio; entendiéndose, sin em
bargo, aquella co'ficesion en tanto cuanto no se oponga 
á lo preceptuado en la condición anteriormente relacio*- 
aada.

La Adminis^kaeiOUi si lo juzga éonvenieo-te, pór 
efecto délas alteracáones qéte en el curso de la» entre* 
gas haya podido ofrecer el resultadír de las olasifica- 
Clones de los tabacos presentados à reconoeimiiíutó, 
admitirá en cada una de las mar cas M, S y S 
en íhás ó en ménos hasta el 10 por 100 de las canti
dades que estipula la cloodioion 12.

Aceptadas las diferen-cias que pudieran resultar 
dentro del tipo anteriormente expresado á la terminal* 
oi»o del contrato, se líqiíidarán abooando la Hacienda 
al Contratista á razón de 20 pesetas púr cada lOQkflé*-

hubiere entregado dç más .en las- marcas 
M o de menos en Tas Sj y fefntegfando él’ cóñlra- 
liísl.a à lá Éáfciéndá al túísiÉÓ)respecto pOr caJá 100 
iO^amus que<t«iéterd énif€gádo dé^énoBefe heátWétt 
M ó de más en la 5 y £. ,

^4-. Las Fábricas no podrán adnailir á reconnei- 
ifiiéÜt'c, di lá DlféCcfód Wwiiláfá Oé bïâgtiftlS

SGCB2021



^i76—

tida de tabacos presentada por el contratista con cargo 
y cuenta de este servicio despues del dia 1 ,* de Octu
bre de 1874, en que termina definitivamente, salvo el 
caso previsto en el párrafo primero de la condición 23.

Para que lo preceptuado en el caso de que acaba de 
hacerse referencia pueda tener lugar tratándose como 
se trata del últireo mesen que el interesado debe pres
tar el servicio, se hace necesario que dentro de los 50 
dias en que se hallen fechados los conocimientos de 
embarque ó certificaciones de la Aduana de origen sean 
presentados por medio de instancia á la Dirección ge
neral de Contribuciones y Rentas en solicitud de espera 
para la entrega de los tabacos, y fundándose en las 
causas y motivos à que se contrae el indicado párrafo 
primero de la condición 23.

25. El que resulte contratista aceptará, como en 
efecto acepta, sin reserva ni modificación alguna pre
sente ni ulterior todas las condiciones de este pliego; y 
cuando no se conformase con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten en resolución de las dudas que 
se susciten sobre su inteligencia y cumplimiento, se 
someterá á lo que se determine por la via contencioso- 
administrativa.

26. Si S3 desestancase el tabaco, no podrá obligar 
el contratista á la Hacienda á que le admita el que le 
reste que entregar de la clase que se obliga a acopiar 
por este pliego hasta el completo de la cantidad con
tratada, siempre que la Dirección de Contribuciones y 
Rentas le dé aviso de aquella medida con tres meses 
de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las pre
cedentes condiciones, así como el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante del mismo para 
los efectos del actual contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . y que reune las circuns
tancias que exige la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm..... , fecha......., y de cuantas condiciones 
y requisitos se exigen para adquirir ea pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á entregar en las 
Fábricas nacionales de tabacos 500 000 kilógramos de 
hoja Boliche de la isla de Puerto-Rico de las clases y 
letras M, L, C, S y conforme à los tipos deposita
dos en la Dirección general de Contribuciones y Ren
tas que servirán de base para el contrato, se compro
mete, bajo las expresadas condiciones, sin modifica
ción ulterior, á entregar cada kilógramo de dichas cla
ses, y en la proporción que se&ala el pliego, al precio 
de......pesetas..... céntimos.
i Madrid 26 de Octubre de 1873.—Ë1 Director gene
ral, José María Torres.

El Gobierno de la República se ha servido 
aprobar el presente pliego de condiciones. 
Madrid 4 de Noviembre de 1873.—M. Pe
dregal.

Lo que de órden de la Dirección general de Contri- 
Aciones g Reniât te interta en este periódico oficia l 

para noticia de las personas que deseen interesarse en 
la subasta.

Logroño 10 de Noviembre de 1873.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquin Montemayor.

HOSPITAL PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Necesitándose varios practicantes y enfer

meros para el servicio de los hospitales esta
blecidos por cuenta de la Diputación provin
cial, se encarga á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia se sirvan dar conoci
miento de este anuncio á las personas que 
puedan optar à estos cargos que serán retri
buidos los practicantes con diez ó doce reales 
según sus méritos y los enfermeros de 6 á 8 
reales diarios.

La admisión de estos empleados se verifi
cará por los Jefes de los hospitales.

Logroño 14 de Noviembre de 1873.—El 
encargado de la Comisión provincial, Roman 
M. Cañaveras.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.395.

Su halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 
de esta villa, con la dotación de ciento setenta y cinco 
pesetas, como partido de 3.’ clase, pagadas de los fon
dos municipales, por la asistencia de 16 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el térmi
no de un mes á contar desde la fecha de este anuncio 
al Presidente del Ayuntamiento

Herramélluri 9 de Noviembre de 1873.—Julian
Ochoa.

NUMERO 1.397.

Habiendo sido invadido déla viruela el ganado lanar 
de Marcelino Marron de esta vecindad, el Ayunlamieu • 
to le ha señalado para pastar saliendo desde el corral 
á cuesta la ventana aguas vertientes el carasol de Sao 
Andrés abajo hasta el límite de la jurisdicción de Fon- 
cea, y desde este término por el camino de fuente Cuz- 
curritilla que dirige á Foncea á venir por el primero; y 
para dar agua la fuente que hay en dicho término de 
Cuzcurritilla.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial para que 
llegue à conocimiento de los demás ganaderos.

Cellórigo 8 de Noviembre de 1873 —El Alcalde, 
Eleuterio Valderrama.

BTUUBUUnie tipográfico BI lEJÍCIACA.
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